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Memoria descriptiva de un Modelo de Utilidad en exclusiva para
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. 1 * 3

España, que por "PELOTA PERFECCIONADA" se s o lic ita  por veinte años a favor de 

A B C  SPORT, S.A. de. acuerdo con la s  leyes vigentes sobre Propiedad Industrial,* 

pudiéndose, de acuerdo con los ¡Convenios Mterna-ei-onaáses sobase la  materaa 

der ésta solicitud  a otres paises reivindicando la  misma prioridad. ""

Una de las últimas tendencias, actualmente en auge, en e l juego 

de pelota es la modalidad de pala con un solo jugador. Esto se logra uniendo -  

la p ta y la pelota mediante una larga goma que, a l tensarse, actúa de rebote -  

como una verdadera pered: este nuevo juego ha logrado un gran auge, particular­

mente en aquellos aficionados que desean la  práctica de este deporte en cualquier 

zona abierta sin ninguna neccsiuad o posibilidad de pared o frontón (campo, playa

o s it io  de esparcimiento simiüar).
5 t(S-

La presente invención preconiza una pelota perfeccionada.^, parti­

cularmente indicada paia la  práctica de este juego, y consistente en*Una.pelota 

en la  que se practican medios de sujeción de la  goma.

Preferentemente la  pelota es de goma maciza y e l elemento de asi 

do* o sujeción es un lazo.

.A
A'As1

Según la  invención, en la  pelota maciza del tipo descrito  e l la -, 

zo va incorporado dentro de la misma con un tope a base de un nudo c sim ilar que 

evita nuce dicho <se escape, mientras que para que todo forme un solo cuerpo

se preveo que el t ope de dicho laso se incluya en e l propio moldeo de la. pelota 

para que a l formarse ésta quede montado en su in terior , formando un bloque mono 

pieza inseparable. -

Por e l lo ,  la pelota perfeccionada de la  invención constituye 

una novedad industrial, con características propias y ventajoas respecto a las 

soluciones conocidas que le  hacen merecedor del priv ileg io  de explotación ex— 

elusiva, a tenor de las leyes vigentes sobre Propiedad Industrial, que se invocan: 

-  El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 26 de Julio 

de 1.929, en su texto refundido publicado el 30 de Abril de 1-930 que establece -  

lo s  caracteres de patentabilidad de la s  invenciones de tipo industrial que tienen30
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por objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo como patentablea las i  

nuevas máquinas, aparatos, instrumentos, procesos de fabricación e t c . ,  pudiendo -  

ser también materia de patente todo perfeccionamiento que tenga por ob eto modifi 

oat- la s  condiciones esenciales de un procedimiento a l ob jeto de obtener algunas ^

ventajas sobre lo  ya conocido. Eh base a este c r ite r io  serán patentadles también ' 

los  aparatos, instrumentos, procedimientos o sucesión de operaciones mecánicas o 

químicas que tota l o parcialmente no sean conocidos en su naturaleza o en su ap li 

cación en España ni e l  extranjero, y siempre que vayan encaminados a obtener un -  

resultado o producto industrial, siendo esta enumeración mencionada puramente enun 

cia tiva  y no lim itativa (Art. 46), haciéndose extensiva incluso a lo s  descubrí— 

mientes de tipo c ie n t íf ico  (Art. 47)-

-  El decreto de 16 de Diciembre de 1.947 que, recogiendo la  

orden del l8  de Noviembre de 1 .9 3 5 , confirma el c r ite r io  le g a l de que* también se g 

rán patentables lo s  instrumentos, aparatos, herramientas, d ispositivóg y .ob jetos  

o partes de los mismos en lo s  que la  forma sea reiv in d icab le , tanto en su aspecto 

externo como en su funcionamiento, y siempre que ésta produzca una u tilid a d , es 

to  e s , que se aporte a la  función a que son destinados un beneficio o efecto nue 

vo, una economía de tiempo, energía, mano de obra o un mejoramiento en la s  condi 

cienes higiénicas o p s ic o fis io ló g ic a s  del trabajo es d ecir , que en d efin itiv a  -  

constituyan una mejora sustancial sobre lo  anteriormente conocido. < <--

Para comprender mejor el objeto de la presente Invención -  

se representa en los  planos una forma preferente de realización práctica- -suscepti 

ble de cambios accesorios que no desvirtúen su fundamento.

La figura 1 representa una vista general externa áe la  pelo

ta preconizada.

La figura 2 representa una sección , según indicación A:A de 

la  figura 1, en la cual se obser\ 1.a constitución in terior de la pelota , según 

la invención.

El objeto de la  invención es una pelota perfeccionada, cons 

titu ída  por una masa esférica  (1) de material expandido que es e l cuerpo de pelota60



propiamente dicno y un lazo (2) que in c lu .lo  en e l propio moldeo forma un todo 

único e inseparable con é l.

El cuerpo de la  pelota (1) se obtiene a p a rtir  de un mate— 

r ia l sin tético  de determinadas ca ra cterística s  o bien de goma, e l cual se expan­

siona en un molde adecuado.

En este molde -no representado- se ha incluido e l lazo (2) 

que sobresale hacia e l  exterior y que interiormente lleva  un tope o conformación 

(3) para evitar la  separación de dicho lazo (2) del cuerpo de la  pelota ( l ) .

Este tope o conformación (3) es , por ejemplo, un anudado -  

de lo s  extremos del lazo (2 ).

Una vez colocado dicho lazo (2) dentro del molde se llena 

éste hasta la totalidad del volumen del mismo conformándose e l cuerpo de pelota 

(1) con su lazo (2) unido inseparablemente. -*. [

El cuerpo de pelota (1 ) puede presentar exteriojjméñte unas 

acanaladuras (4) o cualquier otro motivo practicado bien en e l propio moldeo o 

bien medíante impresión, grabado, xerigrafiado y /o  material adherido de posterior 

incorporación.

Descrito suficientemente el objeto a que se re fie re  la  pre 

sente memoria, es necesario destacar que su conjunto y /o  partes integrantes 

pueden variar, es d ec ir , que pueden su fr ir  cambios de forma, materia y d isposi­

ción , sin salirse del ámbito del invento y basado siempre en lo s  princip ios fun 

damentales de la  idea, que son, básicamente, lo s  que se han re fle jado  en .la  pre 

sente memoria-

&i e fecto , el Art. 48 del vigente Estatuto de la'Pibpieda ' 

Industrial establece en su apart do tercero,que no serán patentables "los  cam— 

bios de forma, dimensiones, proporciones y materias de un objeto patentado", f i  

jando asi el c r ite r io  del leg islad or en e l sentido de que, una vez patentada — 

una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica e industria lizable, nadie 

podrá apoyarse en e lla  para presentarla como nueva y propia por e l simple hecho 

de haber introducido ligeras m odificaciones.



e cr ite r io  en cuanto al alcance, de la protección del ob 

je to  patentado se r e fie re , se halla confirmado por numerosas sentencias del Tri­

bunal Supremo, entre las que cabe c ita r , por su claridad de exposición las s i— 

guientes:

-  La de 1 6 -1 0 -54  que declara que no bastan pequeñas diferen  

cias d i f íc i le s  de ad vertir , pues no es solo la  identidad n i la  igualdad más o me 

nos re la tiv a  la que prohíbe la  Ley, sino la  mera semejanza o parecido entre re—  

g is tr o s .

-  La de 23 -1 -59  que declara que no es su ficien te para conce 

1 0 0  der un registro  que lo s  d eta lles  de realización y montaje de lo s  diversos elemen

tos componentes sean d istin tos, sino que es imprescindible, que la necesaria con 

dición  de novedad conmista, precisamente, en e i e fecto  o beneficio que con e l in 

vento se consiga. 1

No se considera necesario hacer mas extensa esta descripción 

105 dado que cualquier persona perita en la  materia puede comprender perfectamente -  

la  idea que se desea patentar, así como las ventajas que de su realización  indus 

t r ia l han de derivarse.

Establecido el concepto expresado en cuanto a la  amplitud -  

que debe darse a la protección so lic itad a , se redacta a continuación la  nota de 

110 reivindicaciones, de acuerdo con lo  establecido en el''último párrafo del. Art. -  

100 apartado 3? del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial, sintetizando -  

así la s  novedades que se desean reivindicar.

Por todo e l lo ,  y para evitar posibles imitaciones, se pre 

senta esta solicitud  pidiendo la  explotación exclusiva de la idea descrita , de- 

11 acuerdo con las consideraciones y puntos que se desean reivindicar y que se con

cretan en las siguientes:
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R E I V I N D I C A C I O N E S . -

1 .  -  Pelota perfeccionada caracterizada porque está constitu í 

da por un cuerpo monopieza y un elemento de asido inseparable de é l ;  porque e l -  

cuerpo monopieza es macizo y confonnado de goma o material sin tético  expandido 

sim ilar, en tanto que e l cimento de asido es un lazo insertado en e l propio caes? 

po de la  pelota en e l propio moldeo, que sobresale hacia e l exterior y queda in­

separable del citado cuerpo de pelota por una conformación en e l propio lazo, -  

conformación que es un tope formado generalmente anudando los  extremos de dicho 

la zo ; de modo que se asegura así un todo monopieza inseparable.

2 . -  Pelota perfeccionada, según reivindicación primera, ca­

racterizada porque e.l cuerpo monopieza determina una pluralidad de acanaladuras 

exteriores, eiF disposición simétrica agrupada de modo que se obtiene una capa­

cidad de rebote regularmente uniformes en cualquier orientación de la  pelota.

3 .  -  PELOTA PERFECCIONADA. *

Tal como ge ha descrito en la  presente memoria de seis hojas
y sus planos anexes.

Madrid,
El Agente Oficiala. ^
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